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“ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA  11 DE FEBRERO  DE DOS
MIL DIECINUEVE.- 1ª  Convocatoria. 

En la Villa de Fernán Núñez, provincia de Córdoba, a 11 de Febrero  de dos mil
diecinueve, siendo las catorce  horas  treinta minutos de este día, se reúne en el Despacho
de la Alcaldía la Junta de Gobierno Local , bajo la Presidencia de la  Sra. Alcaldesa Doña
Elena Ruiz Bueno, con  asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde Don Alfonso Alcaide
Romero  (IULVCA),   Don  Alfonso  Roldán  Sánchez  (IULVCA), Don  Enrique  Carrasco
Álvarez  (Trabajemos)  y asistidos de Doña Remedios Morán Ariza   Secretaria Municipal  ,
al objeto de celebrar sesión ordinaria previamente convocada al efecto en tiempo y forma. 

Así constituida la sesión, por la  Sra. Presidenta, declara a continuación abierto el
acto, pasándose a tratar de los  asuntos incluidos en el Orden del Día de la sesión.

JG190211001.- APROBACION DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA la aprobación del borrador, correspondiente
a la sesión del día 4 de Diciembre  de dos mil dieciocho.-

JG190211002 .- SOLICITUD DE ACOMETIDA DE AGUA POTABLE PARA EL INMUEBLE
SITO  EN  LA  CALLE  DOCTOR  EMILIO  LUQUE,  27  PRESENTADA  POR  D.  JUAN
FRANCISCO DIONIS SANCHEZ.

Vista la solicitud de Acometida   de agua potable temporal de obra  con un caudal de
0.8 l/s realizada por  D. JUAN FRANCISCO DIONIS SANCHEZ   con DNI ******** para el
inmueble  situado  en  la  C/ Doctor  Emilio  Luque  ,27 de  esta  localidad  de  Referencia
Catastral 8405808UG4780N0001KS.

RESULTANDO.- Que el expediente incoado al efecto contiene toda la documentación
requerida como indispensable para poder efectuar la concesión de acometidas y/o suminis-
tros de agua potable, regulado por el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, que aprueba el Re-
glamento del Suministro Domiciliario de Agua.

CONSIDERANDO : Los informes emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha
03.12 y del Técnico de Urbanismo de 18.12

  
CONSIDERANDO.- Que la Junta de Gobierno es competente  para el otorgamiento de

este tipo de Licencias, 

La Junta de Gobierno, a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes en
el expediente, acuerda por UNANIMIDAD:

PRIMERO: Conceder la Licencia de Acometida  de agua potable temporal de obra con
un caudal de 0.8 l/s  a D. JUAN FRANCISCO DIONIS SANCHEZ , para el inmueble  situado
en  la  C/  Doctor  Emilio  Luque,  27 de  esta  localidad  de  Referencia  Catastral
8405808UG4780N0001KS.

SEGUNDO:  Entiéndase esta Licencia, concedida salvo el derecho de propiedad, sin
perjuicio de los posibles derechos de terceros. 

TERCERO:  Dese  traslado al  interesado y  al  Departamento  de  Tesorería   para  su
liquidación. 
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JG190211003.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA  INSTALACION  SOLAR
FOTOVOLTAICA  SOBRE CUBIERTAS  DE  NAVE INDUSTRIAL  EN  LA  CALLE  BLASCO
IBAÑEZ (CALLE B) SOLICITADA POR ALMACENES CARMONA, S.A. 

Vista la instancia presentada, junto con el proyecto de Obras correspondiente, por D. ANTO-
NIO  LOPEZ  ROMAN en  representación  de  ALMACENES  CARMONA,  S.A.    con  CIF
******** para  INSTALACION FOTOVOLTAICA EN CUBIERTA DE 240 PLACAS DE 500
M2   ,  en  la  C/.BLASCO  IBAÑEZ(  CALLE  B)  ,  Referencia  Catastral  9198501U-
G4699N0001AE, de esta localidad, y

CONSIDERANDO: Los informes emitidos por el Arquitecto Municipal en el aspecto Técnico
de fecha 04.01 y del Técnico de Urbanismo en el aspecto jurídico de fecha 09.01

CONSIDERANDO.- Que la Junta de Gobierno es competente  para el otorgamiento de  este
tipo de Licencias, 

La Junta de Gobierno, a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes en
el expediente, acuerda por UNANIMIDAD:

PRIMERO: Conceder la Licencia 2019/002 para “INSTALACION FOTOVOLTAICA EN CU-
BIERTA DE 240 PLACAS DE 500 M2 ”, en la C/BLASCO IBAÑEZ (CALLE B) , REFEREN-
CIA CATASTRAL, 9198501UG4699N0001AE de esta localidad, a D. ANTONIO LOPEZ RO-
MAN en representación de ALMACENES CARMONA, S.A. con CIF ******** con sujeción al
proyecto presentado y redactado por el Arquitecto Dª. SILVIA VIDAL DENIS.-

SEGUNDO: Entiéndase esta Licencia, concedida salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
de los posibles derechos de terceros. 

TERCERO: Dese traslado al interesado y al Departamento de Tesorería  para su liquidación.

JG190211004  .-  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA  LEGALIZACION  DE  DEMOLICION  DE
INMUEBLE EN CALLE SAN SEBASTIAN, 23 PRESENTADA POR D. AGUSTIN HIDALGO
GUTIERREZ.

Vista la instancia presentada, junto con el proyecto de Obras correspondiente, por D. AGUS-
TIN HIDALGO GUTIERREZ con DNI ******** para LEGALIZACION DE DEMOLICION DE VI-
VIENDA , en la C/SAN SEBASTIAN, 23 , Referencia Catastral 82.082/18, de esta localidad,
y

CONSIDERANDO: Los informes emitidos por el Arquitecto Municipal en el aspecto Técnico d
y del Técnico de Urbanismo en el aspecto jurídico de fecha 09.01

CONSIDERANDO.- Que la Junta de Gobierno es competente  para el otorgamiento de  este
tipo de Licencias, 

La Junta de Gobierno, a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes en
el expediente, acuerda por UNANIMIDAD:

PRIMERO: Conceder la Licencia 2019/001 para “LEGALIZACION DE DEMOLICION DE VI-
VIENDA en la C/SAN SEBASTIAN, 23  , REFERENCIA CATASTRAL, 82.082/18 de esta lo-
calidad, a D.AGUSTIN HIDALGO GUTIERREZ,  con sujeción al proyecto presentado y redac-
tado por el Arquitecto D.JOSE GOMEZ GALAN-

SEGUNDO: Entiéndase esta Licencia, concedida salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
de los posibles derechos de terceros. 

TERCERO: Dese traslado al interesado y al Departamento de Tesorería  para su liquidación.
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JG190211005.- CORRESPONDENCIA E INFORMACION DE LA ALCALDÍA

La Sra. Alcaldesa- Presidenta no tuvo a bien informar de ningún asunto  a los Sres. Asis-
tentes.

JG190211006.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

D. Enrique Carrasco portavoz del grupo Trabajemos, preguntó si los presupuestos estarían
pronto elaborados, ya que este año es año de elecciones. 

La Sra. Alcaldesa le indicó que como él conoce, el puesto de Intervención está acumulado y
la Interventora viene sólo una vez a la semana, aún no se disponen de todos los datos, pero
se intentará por todos los medios llevarlo lo antes posible. 

Y  no habiendo ningún otro asunto de que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión siendo las catorce horas y
cuarenta  y cinco  minutos de este día, de la que se extiende la presente acta de la que  yo como Secretaria   y de orden y con su
visto bueno, certifico”

Vº Bº
       La Alcaldesa,
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